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OBJETIVO GENERAL 
 

Con el propósito de potenciar la actividad científica de los académicos 
investigadores de la Escuela de Medicina, la Dirección de Investigación ha 
diseñado un instrumento de apoyo dirigido a quienes publiquen en revistas científicas Open 
Access. 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 

Este programa consiste en un apoyo correspondiente a 1/3 del valor de publicación (un 
tercio del valor de la publicación) por académico en revistas Open Access. 

 
Este beneficio será otorgado de acuerdo a los siguientes requisitos:  
 

 1.-  Debe ser un trabajo directamente relacionado con la investigación científica que el 
académico realiza en la Escuela de Medicina. 
 
2.-   El autor principal debe ser académico de la Facultad de Medicina, categoría Profesor 
Asistente o superior. 
 
3.-  El beneficio solo contempla trabajos con revisión por pares.  
 
4.- No se aceptan invitaciones, casos clínicos, comentarios editoriales ni capítulos de libros. 
 
5.- El beneficio será otorgado al mismo académico solo por una vez durante el año en curso. 
 

Para postular al beneficio es necesario hacer llegar a la Dirección de Investigación los 
siguientes documentos: 
 
1.- Comprobante de aceptación del artículo. 
 
2.- El “invoice” o factura cancelada correspondiente a la publicación 
 



3.-  Una carta de compromiso del jefe de departamento/división en la cual asume el costo de 
1/3 del total cancelado para la publicación. 
 
4.- Una carta de compromiso del autor principal con el cual asume el costo de 1/3 del total 
cancelado. 
 

En caso de ser aceptada la solicitud, el pago del tercio correspondiente a la Dirección de 
Investigación se realizará vía reembolso al académico autor principal del artículo científico una 
vez presentados los siguientes documentos, adicionales a los de postulación: 
 
1) Comprobante de publicación del artículo en la revista. 
 
2) Comprobante de pago y cargo a la cartola bancaria/tarjeta de crédito. 
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